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el Grupo Especial incurriera en error restringi endo  indebidamente el alcance de las pruebas a partir 
de las cuales evaluó la supeditación de jure  con respecto a la segunda disposición relativa a la 
ubi cación . T ampoco consideramos que el Grupo Especial entendiera  que el ámbito de aplicación de 
la segunda disposición relativa a la ubicación está limitado a la reubicación de operaciones de 
montaje específicas que fueron la base de la ubicación de conformid ad con la primera disposición 
relativa a la ubicación . En lugar de ello , el Grupo Especial simplemente estaba describiendo una 
posible situación en virtud de la cual se activaría la segunda disposición relativa a la ubicación.  

a.  Por consiguiente, rechazamos la alegación de la Unión Europea de que el Grupo Especial 
incurrió en error en la aplicación del párrafo 1 b) del artículo 3 del Acuerdo SMC al 
constatar que la segunda  disposición relativa a la ubicación, considerada por separado o 
conjuntamente con la pr imera disposición relativa a la ubicación, no hace que el tipo del 
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Grupo Especial de conformidad con el párrafo 7 del artículo 4 del Acuerdo SMC , que figura en el 
párrafo 8.6 de su informe , no es sostenib le. 

Firmado en el original en Ginebra el 21 de julio de 2017 por :  
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